
 

 



 

Presentación  

Avilés, 12 de Febrero de 2017 

Estimados compañeros: 

Un año más, y ya van 14, desde la Asociación Asturiana de Rehabilitación Psicosocial y la 

Asociación AsturGalaica de Tratamiento Asertivo Comunitario encaramos una nueva edición 

del Simposio Nacional sobre Tratamiento Asertivo Comunitario, una reunión científica ya 

consolidada en el panorama nacional. 

El abordaje de los trastornos psiquiátricos a través de intervenciones domiciliarias se ha 

revelado en la última década como un pilar fundamental de la atención en los servicios de 

salud mental más actualizados. El domicilio ha dejado de ser un lugar de intervención 

anecdótico y coyuntural para ser escenario de intervenciones terapéuticas regladas tanto 

psicoterapéuticas como farmacológicas como de prestación de cuidados enfermeros o de 

apoyo social que han demostrado tener mayor potencia si se hacen en casa del paciente y 

consiguen en los usuarios una mayor adherencia a los tratamientos con psicofármacos. 

Mostraremos ejemplos fundamentados de estas propuestas 

En este XIV Simposio nos ocuparemos de nuevas iniciativas que han surgido en el panorama 

nacional con esta filosofía como motor principal. Uno de los fines prioritarios del Modelo TAC 

es conseguir la menor obligatoriedad posible de las terapias a desarrollar y a aclarar los daños 

que causan estas medidas involuntarias dedicaremos una mesa muy específica desde varios 

puntos de vista 

Haremos un recorrido que se adivina apasionante por la historia de la rehabilitación 

psiquiátrica, concepto que someteremos a actualización en otra ponencia. 

La filosofía de la Recuperación (recovery) estará presente con la presentación de instrumentos 

que faciliten su implantación en nuestro medio. 

Pensamos que todos estos temas suscitarán el interés de numerosos profesionales como viene 

siendo habitual en años precedentes. La ciudad de Avilés y el Hospital San Agustín serán una 

vez más anfitriones de esta cita apoyada desde nuestro Ayuntamiento y desde la dirección del 

área sanitaria a la que os invitamos con la convicción de que las ponencias que se impartan los 

días 29 y 30 de Junio de 2017 y el debate que se genere en torno a ellas redundarán en un 

beneficio de la atención a nuestros pacientes y a sus familiares. 

Un saludo cordial. 

 

 

Dr. D. Juan José Martínez Jambrina Dr. D. Alberto Durán Rivas 

Presidente Comité Organizador Secretario Comité Organizador 
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Programa Científico 

JUEVES 29 DE JUNIO 

8.00 - 8.30 h.  Recogida de documentación. 

8.30 - 10.30 h.  Mesa: Antipsicóticos de Larga Duración. 

Moderadora:  

Dra. Dª.  Francisca Asensio Serqueda 

Psiquiatra. ETAC Barcelona. 

Ponentes: 

Los antipsicóticos vistos desde la farmacoepidemiología: Estudio de Cohortes Ícaro. 

Prof. D. Luis Martín Arias 

Profesor Titular de Farmacología de la Universidad de Valladolid. Farmacólogo Clínico. 

La esquizofrenia no es una enfermedad del cerebro 

Dr. D. Vicente Molina Rodríguez 

Psiquiatra. Jefe de Unidad de Hospitalización de Adultos en el Hospital Clínico Universitario de 

Valladolid y Profesor Titular de Psiquiatría en la Universidad de Valladolid. 

Los antipsicóticos y la antipsiquiatría 

Dr. D. Pablo Malo Ocejo  

Psiquiatra. Centro de Salud Mental de Bombero Etxaniz. Bilbao. Blog Evolución y Neurociencias. 

Miembro de la Txorri-Herri Medical Association y del Grupo de Psicorock The Beautiful Brains. Red de 

Salud Mental de Bizkaia. Osakidetza. 

10.30 - 11.00 h.  Pausa-café 

11.00 - 11.30 h.  Acto inaugural. 

 

 



 

11.30 - 12.30 h.  Conferencia Inugural 

Moderador: 

Dr. D. Luis Alejandro Bastida Ribas 

Psiquiatra. Director AGC Salud Mental Arriondas. Asturias. 

Ponente: 

Dr. D. Germán E. Berríos 

Psiquiatra, filósofo y psicólogo. Catedrático del departamento de Psiquiatría en la Universidad de 

Cambridge, Inglaterra. 

12.30 - 14.30 h.  Mesa: Nuevas experiencias en TAC. 

Moderador: 

Sr. D. Fermín Pérez Pérez 

Psicólogo Clínico. USM Puerto de Santa María. Cádiz.  

Equipo de tratamiento intensivo Hospital Virgen Macarena.  Plan funcional, 
experiencia clínica y primeros datos asistenciales. 

Ponente: 

Sr. D. Ignacio Lara Ruiz- Granados 

Coordinador ETIC UGC Salud Mental H. U. V. Macarena. Sevilla. 

El Equipo de Tratamiento Asertivo Comunitario de IBIZA. 

Ponente: 

Dr. D.  Santiago Latorre Martínez 

Psiquiatra. ETAC Ibiza. Coordinador de la Unidad de Salud Mental de Ibiza. 

                                                                                      

al tratamiento. 

Ponente: 

Sra. Dª. Ona Gomis Zalaya 

Psicóloga Clínico. CSMA, Hospital de Mataró, Consorci Sanitari del Maresme. 

Evaluación del Modelo de Recuperación en los servicios asistenciales de la Red de 

Salud Mental de Bizkaia: Resultados del estudio REE Bizkaia. 

 Ponente: 

Dr. D. José Juan Uriarte Uriarte 

Jefe Unidad de Gestión Clínica. Servicios Asistenciales de Adultos. Red de Salud Mental de Bizkaia. 

Osakidetza.  

 



 

14.00 - 16.00 h.  Almuerzo de Trabajo 

15.30 - 16.30 h.  Defensa de Comunicaciones. 

Moderadora: 

Dra. Dª. María José Ávila González  

Psiquiatra. ETAC del Complejo Hospitalario Universitario de A Coruña. 

16.30 - 17.15 h.  Mesa: Investigando en TAC. 

Moderador:  

Dr. D. Iván Ruíz Ibañez 

Psiquiatra. ETAC Ezkerraldea de Bilbao y en el Hospital de Día de Sestao. 

Cambios derivados del uso de antipsicóticos ILP frente a orales en pacientes con 

psicosis 

Ponente: 

Dra. Dª. Laura Pérez Gómez 
MIR Psiquiatría. Área Sanitaria de Gijón. Asturias. 

El apego familiar en Trastorno Mental Grave 
Ponente: 

Sra. Dª. Clara Vicente Palacios 
Psicóloga Clínica. Área Sanitaria III Avilés. Asturias. 

17.15 - 18.45 h.  Taller: El paciente difícil 

Ponente: 

Dr. D. Juan José Martínez Jambrina 

Psiquiatra. Director de la UGC de SM de Avilés. 

18.45 - 20.15 h.  Taller: El paciente que no colabora 

Ponentes: 

Dr. D.  Santiago Latorre Martínez 

Psiquiatra. ETAC Ibiza. Coordinador de la Unidad de Salud Mental de Ibiza. 

Dr. D.  Alberto Durán Rivas 

Psiquiatra. ETAC Ferrol. Complejo Hospitalario Universitario de Ferrol. 

Dr. D. Carlos Oliván Roldán 
Psiquiatra. ETAC Águilas Lorca. 

 

 

 



 

VIERNES 30 DE JUNIO 

9.00 - 11.00 h.  Mesa: Aspectos éticos-legales de la Asistencia Psiquiátrica.  

Moderadora: 

Dra. Dª. Blanca de la Heras Azofra  

Psiquiatra. Área IV. Huca. Oviedo. 

Derechos de los pacientes 

Ponente: 

Dr. D. José García Gonzalez 

Psiquiatra. Ex Consejero de Sanidad y Servicios Sociales del Principado de Asturias. Miembro de la 

Comisión de Expertos que elaboró el informe de la comisión ministerial para la reforma psiquiátrica. 

Ex presidente de la Asociación Española de Neuropsiquia. 

Derechos que generan Deberes 

Ponente: 

Dr. D. Fernando Santander Cartagena 

Psiquiatra. Hospital de Día. Red de Salud Mental de Álava. Colaborador de Fundación Tutelar Beroa. 

Involución de los Derechos de los pacientes  

Ponente: 

Sra. Dª. María Eugenia Diez Fernández 

Psicóloga Clínica. Hospital Universitario Central de Asturias. Profesora Asociada de Ciencias de la 

Salud. Universidad de Oviedo.  

11.00 - 11.30 h.  Pausa-Café. 

11.30 - 13.00 h.  Mesa: Presentación de la Red European Community Based Mental 

Health Services (EuCoMS) Νetwork. 

Moderador:  
Dr. D. Juan José Martínez Jambrina 

Psiquiatra. Director de la UGC de SM de Avilés. 

Ponente: 

Sr. D. René Keet 

Psiquiatra. Director médico del servicio de salud mental de la comunidad GGZ.  Holanda. 

 



 

13.00 - 14.00 h.  Conferencia de Clausura: Pureza e impureza de aplicación de los 

métodos y criterios de fidelidad del tratamiento asertivo comunitario. 

Moderador:  

Dr. D. Joaquín Moreno Vela 

Presidente ASGATAC. Psiquiatra ETAC Oviedo. Hospital Universitario Central de Asturias. 

Ponente: 

Prof. D. Alan Rosen 

Psiquiatra. Instituto de Investigación sobre la Mente y el Cerebro. Universidad de Sidney y Facultad 

de Salud Pública. Universidad de Wollongong. Australia. 

14.00 - 14.15 h.  Entrega mejores comunicaciones 

Presentadores:  
Dra Dª. Luz Marina Guerra Cazorla  
Psiquiatra. ETAC Gran Canaria. 

Dr. D. Iván Ruíz Ibañez  

Psiquiatra. ETAC Ezkerraldea de Bilbao y en el Hospital de Día de Sestao. 

14.15 - 15.00 h.  Clausura Oficial. 

 

 

 

 

 

Acreditación 
Concedido el Reconocimiento de Interés Sanitario por la Consejería de Sanidad del Principado de 

Asturias. 

 

 

 

 

 

 



 

NORMATIVA DE ENVÍO DE COMUNICACIONES  
 

(PÓSTER Y COMUNICACIÓN ORAL) 

FECHAS LÍMITE 
 

31 de mayo de 2017 Presentación propuestas de Comunicación 

12 de junio de 2017 Notificación de aceptación/rechazo de Comunicación 

15 de junio de 2017 
Fechas límite inscripción de al menos uno de los firmantes 
de Comunicación 

 

A) INFORMACIÓN GENERAL  

 

1. Se limita a 6 el número máximo de firmantes por comunicación (poster o comunicación oral), incluyendo al autor principal 

o presentador de la comunicación. El autor seleccionado para presentar la comunicación debe indicarse en negrita.  

2. Al menos el autor que presenta comunicación oral o uno de los autores del poster, debe estar inscrito en el Simposio antes 

del 15 de junio de 2017. 

3. No se admitirán cambios en las comunicaciones después del 31 de mayo de 2017 a las 23.59. 

4. Los nombres del autor principal y co-autores deben aparecer precedido por el apellido (por ejemplo, Simons, Mark). El 

orden de aparición será el mismo que se utilice para la emisión de los posteriores certificados y posibles publicaciones 

derivadas del Simposio. 

5. En las comunicaciones tipo póster y oral: no se admitirán más de 5 posters por autor, ni más de 5 comunicaciones orales 

por autor, solo se admitirá una comunicación oral por autor principal. 

6. El envío del resumen de comunicaciones presupone la aceptación íntegra de estos criterios. El resultado de la evaluación 

de las Comunicaciones por parte del Comité Científico será inapelable. La Organización rechazará las comunicaciones que 

no se adapten a las normas expuestas. 

7. Todas las notificaciones se realizarán vía web / e-mail por lo que será requisito indispensable indicar claramente la 

dirección de correo electrónico y teléfono de contacto (móvil) de la persona que presente la comunicación. 

8. La aceptación o rechazo de las comunicaciones se notificará por e-mail a los autores. 

Más tarde, la Secretaría Técnica informará del día y hora programada para su presentación. Las normas y los detalles de 

planificación se incluirán en la mencionada comunicación o emails posteriores. 

9. Los pósters físicos serán expuestos en el aula de póster, pero no serán objeto de defensa.  

10. Una vez que los autores hayan recibido las resoluciones de aceptación de los trabajos no se permitirán modificaciones 

tanto en el texto del trabajo como en el orden de los autores, por lo que se recomienda se revise antes de su envío. 

11. El fallo del jurado será inapelable. 



 

 

B) CONTENIDO Y FORMATO DE LAS COMUNICACIONES  

 

 1. Las comunicaciones enviadas deben contener la siguiente información: 

- AUTOR/ES: Autor(-es) principal(-es) de la comunicación y co-autores. Los nombres deben aparecer precedidos por el 

apellido (por ejemplo, Simons, Mark). No se incluirá tratamiento académico o profesional (por ejemplo, Dr., Prof., etc.) 

- TÍTULO: conciso, 2 líneas máximo. En minúsculas (títulos completos en mayúsculas podrían no ser aceptados), en negrita y 

sin abreviaturas. 

- CONTENIDO: 

Los siguientes aspectos deben incluirse:  

• Objetivos 
• Metodología 
• Resultados 
• Conclusiones 

2. La comunicación se realizará con procesador de textos Microsoft Word 95 o superior, fuente Arial a 10 puntos. 

3. La extensión del texto debe estar entre 250 y 500 palabras. Espaciado sencillo y texto justificado. No se dejarán líneas 

viudas entre párrafos. 

4. Es imprescindible indicar especialidad, actual puesto de trabajo, centro de trabajo y lugar. Si la misma información no 

se aplica a todos los autores, se debe especificar como en el ejemplo:  

(1) Martín Pérez, Antonio; (2) Sudderland, Frank; (3) García Rebollo, Francisca.  

(1) Psiquiatra. Supervisor de la Unidad de Salud Mental. Centro de Salud Intercomunitario de Londres. Londres, Reino Unido; 

(2 y 3) Enfermero. Centro de Salud Mental de Salamanca. España. 

5. En el cuerpo de la comunicación se usarán únicamente abreviaturas estándar. Cuando se usen abreviaturas específicas o 

inusuales, éstas deben aparecer entre paréntesis después de cada término la primera vez que se utilicen.  

6. Revisar cuidadosamente el trabajo antes de enviarlo, ya que una vez que finalice el plazo de evaluación de los trabajos no 

se permiten cambios en el orden de los autores ni modificaciones en los mismos. 

C) ÁREAS TEMÁTICAS/ ÁREAS DE INTERÉS 

Todas las propuestas deben respetar las áreas temáticas estipuladas para el Simposio y que se describen a continuación. 

Excepcionalmente, el Comité Científico tiene potestad para aceptar una propuesta dentro de un área temática no incluida en 

la lista, siempre y cuando se justifiquen sus méritos y tenga una extraordinaria relevancia científica. 



 

Áreas:  

 Abordaje de adicciones y trastornos de personalidad en el tratamiento asertivo comunitario. 

 Cuidados de salud general en el TAC. 

 Programas de viviendas protegidas para TMG.  

 Modelos de TAC en España 

 El recovery en el contexto del tratamiento asertivo comunitario. 

 La integración de usuarios como expertos en los equipos comunitarios de salud mental. 

 Evolución del Tratamiento Asertivo Comunitario. 

 El estigma en el TAC. 

 El tratamiento involuntario ambulatorio en el TAC. 

 El TAC en el tratamiento de pacientes sin techo con TMG. 

 Integración de los pacientes con TMG en la sociedad. 

 Otros temas relacionados con el Tratamiento Asertivo Comunitario o la dificultad para mantener la 
continuidad del tratamiento en pacientes con TMG 

 

D) PROCEDIMIENTO DE ENVÍO 

OPCIÓN A: Presentación vía Web (Recomendado) 

Las comunicaciones se enviarán a través de la página web oficial del Simposio www.simtacaviles.com siguiendo 

expuestas. 

OPCIÓN B: E-mail 

Las comunicaciones se enviarán como documentos adjuntos, archivos MS-WORD, de acuerdo al formato indicado más arriba 

(Sección B) a: comunicaciones@fase20.com Se debe incluir la siguiente información en el cuerpo del email y NO en el 

documento adjunto: 

- TÍTULO DEL TRABAJO 

- AUTOR PRINCIPAL  

http://www.simtacaviles.com/
mailto:comunicaciones@fase20.com


 

- DNI (PASAPORTE) DEL AUTOR PRINCIPAL  

- RESTO DE AUTORES  

- CENTRO DE TRABAJO DE TODOS LOS AUTORES, INCLUIDO EL AUTOR PRINCIPAL 

- DIRECCIÓN COMPLETA 

- TELÉFONO DE CONTACTO  

- E-MAIL DE TODOS LOS AUTORES 

Para cualquier consulta relacionada con el envío de comunicaciones a través de la página web, por favor, póngase en 

contacto vía email con la Secretaría Técnica a la atención de info@fase20.com indicando en el asunto "Información 

Comunicaciones Congreso sobre Tratamiento Asertivo Comunitario".  

No se aceptarán comunicaciones enviadas por fax o correo postal. La Secretaría Técnica enviará siempre 

confirmación de recepción de la comunicación enviada donde se le indique el número de referencia asignado a su 

comunicación. 

E) PRESENTACIÓN DE LAS COMUNICACIONES  

ORALES: 

1. Tiempo para la presentación: 5 minutos, más 2 minutos para comentarios y discusión.  

2. Presentación: Proyección mediante Windows PowerPoint. El uso de las plantillas oficiales del Congreso para las 

presentaciones orales es obligatorio.  

3. Material: CD ROM o memoria USB. Se debe entregar en la zona designada (se indicará detalladamente en el Programa del 

Congreso) al menos 4 horas antes de la presentación. En el caso de presentaciones que tengan lugar a primera hora el día 

siguiente, se deben entregar el día antes aunque recomendamos en cualquier caso hacerlo nada más retirar la acreditación 

de la Secretaría Técnica. Las presentaciones con ordenador portátil propio no están permitidas. 

PÓSTERS: 

1.  Una vez aceptado el Póster por el Comité Científico, se remitirá al primer autor las normas y pautas a seguir para la 

presentación del mismo. 

2. Los Pósters se expondrán de forma impresa en paneles adecuados para ello y  permanecerán expuestos todo el congreso 

3. Las dimensiones del poster serán 60 cm. de Ancho x 90 cm de Alto, siendo de obligado cumplimiento, ya que no se 

aceptarán aquellas que no respeten dichas medidas. 

4. No se realizará defensa de los trabajos 

5. La impresión, traslado, colocación y retirada de los pósters será responsabilidad de los autores. 

mailto:info@fase20.com


 

 

F. PREMIOS: 

Se instauran los siguientes premios: 

Patrocinados por el Colegio Oficial de Médicos de Asturias. 

1. El Comité otorgará un premio a la mejor comunicación oral libre: 350€ 

2.El Comité otorgará un premio al mejor póster: 350€ 

3. El Comité otorgará un premio al mejor reportaje sobre enfermedad mental en medios de 

comunicación: 300€ 

El fallo se hará público durante el Acto de Clausura, así como la entrega de los mismos, por lo cual le 

rogamos su presencia en dicho acto. 

Nota: Los premios están sujetos a las retenciones de IRPF fijados por la Agencia Tributaria, asumiendo 

dichas retenciones el premiado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Inscripción al Evento 

TIPOS DE INSCRIPCIÓN HASTA 28 JUNIO 2017 EN LA SEDE 

Psiquiatras y profesionales 

Médicos                            410,00 €                                    462,00 €  

Psiquiatras y prof. Médicos socios 

de la FEARP y AEN                           378,00 €                                    404,00 €  

Residentes (MIR, PIR Y EIR) y 

Psicólogos (1)                           262,00 €                                    294,00 €  

Residentes (MIR) y psicólogos 

socios de  FEARP Y AEN (1)                           230,00 €                                    262,00 €  

Otros Profesionales no médicos                           158,00 €                                    210,00 €  

Otros profesionales y  residentes 

PIR Y EIR socios de la FEARP Y 

AEN                           126,00 €                                    178,00 €  

Estudiantes menores de 25 años 

(2)                             52,00 €                                      84,00 €  

Talleres de la tarde del jueves 

(precio por taller)                             21,00 €                                      32,00 €  

 

(1)Imprescindible presentar certificado de residencia firmado por el tutor. 

(2)Imprescindible presentar carnet de estudiante y fotocopia del DNI. 

Nota: para inscribirse a cualquier taller, hay que estar previamente inscrito al Simposio 

 

Estos tipos de inscripción incluyen: 

 Documentación 

 Traducción simultánea 

 Acceso a las Sesiones Científicas 

 Pausas café 

 

21% IVA Incluido 

 



 

Procedimiento  

• Las inscripciones podrán efectuarse directamente desde la página Web o bien remitiendo el 

formulario de inscripción a la Secretaría Técnica junto con el justificante del pago o la 

autorización por tarjeta de crédito. 

• Si requiere factura le rogamos lo indique expresamente en el campo de observaciones 

detallando empresa/persona que factura, NIF/CIF y dirección postal. 

• IMPORTANTE: No se cursará ninguna inscripción sin previo abono 

 

Política de cancelación de inscripciones  

• Las cancelaciones deben ser por escrito y comunicadas a la Secretaría del Congreso, al e-

mail cancelaciones@simtacaviles.com 

• Hasta el 29 de mayo de 2017: se reembolsará la cuota de inscripción, descontando el 25% en 

concepto de gastos administrativos. 

• A partir del 30 de mayo de 2016: la cancelación de la reserva conllevará la pérdida del 100% 

de la cuota de inscripción. 

• Todas las devoluciones se realizarán después del simposio a partir del 30 de junio de 2017. 

 

Forma de pago  

Mediante transferencia bancaria (es imprescindible que nos envíen copia de la transferencia al 

email info@simtacaviles.com indicando nombre del simposio y congresista. Una vez 

comprobemos el ingreso en nuestro extracto bancario, se notificará la confirmación de la 

inscripción por e-mail.) 

 Titular de la cuenta: Fase 20, S.L 

 Entidad: La Caixa 

 IBAN: ES23 2100 6861 4402 0004 9779 

 BIC: CAIXESBBXXX 

Mediante tarjeta de crédito: en este caso, deberá indicar: 

 Tipo de tarjeta: VISA o MASTERCARD 

 Titular 

 Número 

 Vencimiento 

 

Nota: los gastos de transferencia y cambio de moneda serán por cuenta del congresista 
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En cumplimiento de la Ley 15/1999 LOPD le informamos que sus datos serán incluidos en un fi 

chero propiedad de FASE20 S.L, para su tratamiento con finalidades operativas de la 

Sociedad. (*) Las respuestas tienen carácter obligatorio. Puede ejercer sus derechos de acceso 

a los datos, rectificación y cancelación mediante carta dirigida a FASE20, c/ Narváez, 15, 1º 

Izqda. 28009, Madrid; o a la dirección de correo electrónico info@fase20.com, adjuntando 

fotocopia de su DNI o documento identificativo sustitutorio. 

 

http://www.simtacaviles2015.com/info@fase20.com

